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República Árabe Siria y Túnez: proyecto de resolución

El Consejo de Seguridad,

Reafirmando sus resoluciones 242 (1967), de 22 de noviembre de 1967, 338
(1973), de 22 de octubre de 1973, 1397 (2002), de 12 de marzo de 2002, 1402
(2002), de 30 de marzo de 2002, 1403 (2002), de 4 de abril de 2002, y 1405 (2002),
de 19 de abril de 2002, y la declaración de su Presidente de 10 de abril de 2002
(S/PRST/2002/09),

Gravemente preocupado por el hecho de que todavía no se hayan aplicado ple-
namente sus resoluciones 1402 (2002) y 1403 (2002),

Acogiendo con beneplácito las gestiones internacionales encaminadas a lograr
la plena aplicación de las resoluciones mencionadas,

Reiterando su beneplácito por la iniciativa del Secretario General y su nombra-
miento del equipo de investigación, y tomando nota de la carta del Secretario General
de fecha 1° de mayo de 2002,

Expresando su grave preocupación por el hecho de que todavía no se haya apli-
cado la resolución 1405 (2002) y de que Israel, la Potencia ocupante, haya impedido
que el equipo de investigación lleve a cabo su misión,

Reiterando también su preocupación por la grave situación humanitaria de la po-
blación civil palestina, en que escasean elementos esenciales como alimentos y medi-
camentos en varias ciudades, pueblos y campamentos de refugiados palestinos,

1. Exige que se proceda de inmediato a la aplicación de sus resoluciones
1402 (2002) y 1403 (2002), incluso poniendo término al sitio de la Iglesia de la Na-
tividad en la ciudad de Belén por Israel;

2. Exige que Israel, la Potencia ocupante, y la Autoridad Palestina cooperen
plenamente, sin restricciones ni condiciones, con el equipo de investigación designado
por el Secretario General, con miras al pleno e inmediato cumplimiento de la resolu-
ción 1405 (2002);

3. Pide al Secretario General que proceda con el envío del equipo de investi-
gación y mantenga al Consejo plenamente informado de los acontecimientos a este
respecto;

4. Decide seguir ocupándose activamente de la cuestión.


